
 

JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-00578 

Estando el presente proceso al Despacho para su auxilio, se advierte que no 

es posible asumir el conocimiento del mismo por las siguientes razones: 
 

CONSIDERACIONES 

 
El Juzgado Treinta y Seis Civil Municipal de Bogotá ordenó remitirlo a los 
Juzgados de Pequeñas Causas de Bogotá por competencia, al considerar 

que el mismo era de mínima cuantía. 
 

Por reparto llegó a este juzgado el proceso que debió conocer el Juzgado 36 
Civil Municipal, en razón a su cuantía, pues de conformidad con las 
documentales allegadas y las pretensiones de la demanda se advierte que 

asciende a la suma de $64.162.000.  
 

Obsérvese que, de la suma de las sumas de las pretensiones, es claro que 
supera la mínima cuantía, que para la fecha corresponde a $40.000.000.  
 

Por lo tanto, el competente para conocer de este asunto es el Juzgado 36 
Civil Municipal de Bogotá, quien es competente para conocer asuntos de 
menor cuantía. 

 
En virtud de lo anterior, se pone de presente que no es posible asumir el 

conocimiento de este asunto, por lo considerado. 
 
En consecuencia, el juzgado  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Plantear CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, frente al 
Juzgado 36 Civil Municipal de Bogotá, de acuerdo a lo expuesto. 

 
SEGUNDO: Remítase el expediente a la Oficina Judicial para el 
correspondiente reparto entre los Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá y 

sea resuelto el mismo. Ofíciese dejándose las constancias de rigor. 
.. 

Notifíquese,  

 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 37 fijado hoy 28 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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